
A COMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
A SS DAYUMATRUCK S.A 
  

Francisco de Orellana, 11 de mayo del 2017 

Sr. 

Fredy Chango 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DAYUMATRUCK S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de la acción que mediante cesión 

realiza el Sr. SOLANO BERMEO FERNANDO, portador de la cedula de ciudadanía No 

0702728577, de estado civil casado, quien es propietario de 01 ACCIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA (01 ACCIONES) EN LA COMPAÑÍA DAYUMATRUCK S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CECIONARIO CEDULA DE NRO ACCIONES 
CIUDADANIA 

CHANGO SANGOQUIZA FREDY GERMAN 1802939759 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscribe a 
continuación el cedente y cesionario. 

  

heslo 
sr. Fernando/Solano Sra. Juana Jiménez 

C.I. 0702728577 C.I. 2100009827 
CEDENTE CEDENTE 

Ch ) q 
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Ste Fredy Chango 

C.I. 1802939759 

CESIONARIO 

  

Dirección. Parroquia Dayuma Cantón Orellana Vía Auca Km 40 
E-mail. dayumatruckWhotmail.com 

Teléf. 062370-034 - 0998347776 - 0980835214



   



        

  

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONE ES 2017 

ESTE CERTIF E 
LOS TRAMITES P        
  



  

CIUDADANA (0) 
unan senoncuza peor E ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

  

ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

 


